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REsÓLUcIéru DE A¡-CALDíA N,3Oó "2o I7-MDcc

vtgTos:
La Resol¡rción de:\lcaldía N" 345-2016 }"{DCCO, Inft¡rr¡e N" 025ó-2017-X,IDCC/SGL, Informe l-,csal N"

05-5-201 7-EA-GAJ-lvIDCC; v,

CONCIDERANDO:
Qr-re, de confo¡mrclad con 1o clispr-resto p()r cl zrrtjcul<¡ 194'de Ia Constituci<in Polí¡ca clel .listacio, l:rs

municipaüdacles provinciales )' ciistlitales sor-l ios rilg¿r-ro:; de gobiclno local clue gozzrn clc :rntonomía política,

cie la Or.qánica de NIr-rnicipaliclacles, I-ey N" 27972,.r:rclica cn Ia facultad de eiercer acros de gobiem<r
lrlmjafstrauvos l¡ dc adrninisttacirir-r, con sujecirin ¿Ll r>rilenamiento jr-rticlico;

Quc, el sub nun-rerai 1.1 de1 numeral 1 clel nrtíclrlo IV del -fítuk¡ Preliminal cle la I-ey clel Proceclimtcnto
¡\dmrrrist¡atrv<; Gcneral, I-e1: |rJo 27444, cstablec: guc hs eutoridacles aclrlir-ust¡ativas cleben actrar c().n respcto a ia
Constitr-rciírn, Ia lcy v el dclccho, dent¡o cle l:rs facultaclcs ,-1tic ie están atlibuiclas y de acuerdo cr¡n krs fines p:ua k>s c.¡ue

fueron c<¡nfeddas;

Que, a sr-r vez, del artículo citado ptecedentemente dete¡mina que las autoddades deben dilgir e impulsar de

oficio el ptocedimiento )¡ ordenar Ia rciltzación o ptactica cle los actos <1ue resulten convenientes para el

esclarecimiento y resoluclón de las cuestiones necesarias;

Que, el cuerpo legal sub exzrmine prescribe en el nurneral 201.1 de su artículo 201o, que los errr>res matedal <>

aritmético en los actos administrativos pueden se¡ rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momeÍrt(), dc ofici<>

o a instancia de los administrados, siempre .llre no se altcre lo sustancial de su contenido ni el sentido de la tlecisií>n;

asirnismo el refeddo artículo en su numeral 201.2 señala que la rectificación adopta las formas y modaliCacles cle

cor¡unicacií¡n o publicación que corresponda para el acto original;

Que, la Sub Gerente de Logística rr r\bastecimier:ltos, mediante Infotme N' 025ó-2017-N'IDCC/SGL
peticiona la rectificación de los enores mateúales consignactos en la Resolucirin de Alcaldía N" 345-201(I-N{DCC, ¿l

citar erróneamente disposicic¡nes contenid:rs en la Ley de Contrataciones clcl Estado, Le1' ¡o 30225; y su rcglanrcLrt,.>

aprobaclo con Dccreto Supremo N'350-2015-E[.', cuanCo cor:respr:ndít la apücación de las regulacioues clc la Lev N"
29230,Ley clue impulsa la inversión púrbüca rcra¡)nal v iocal con participación del sectr¡t privad<>, y del artículo i7 de la

Lclr \o 30264, ley clue establece mcdidas para prornovc¡ el crccimrento ecr¡nómico; así comtl de stt regllmcntt¡
aprobado con Decreto Suptemo N' '109-201ir-E,F;

Que, efectuada la ¡evisión y anliüsis dc la referida resolucirin de alcaldía, se aclvierte efectivamctr¡e la

presencia cle los etrores mateliales que sc lretende [cctificar, los que cva]uados 1-ro solr sustancralcs )¡ Por fa,)tr). no

alterarL el sentido de la declsión contemda en l¿ resr>luci<in tecaída, ni la eficacia jur'ídica. de ésta;

Que, la jurista Fanny Rubio Caldera en su ol¡ra "I-a Potestad Cot.rectiva de la Administracirin Pirbhca"

@,clitorialJurídica Venezolana, Czrracas 2004,Pág. 129),b't señalaclc¡ que: "se entiende, que la acción aut()izada l()r las

flormas ejusdem es una actividad couectiva, vale decu-, aquella que tiene como objeto enmendar, subsanar o rcpar¿Il'r.rn

acto admitustratívo. Sup(,nc ptrr crtnsig3rientc ¡.ura acNación aclminisffariva imperfecta, t¡,re recluicle () amcrita
cor¡ección. P<¡r su interrrreciicr, la r\drninist¡acrrin pública pr-rccie eLimrnar, hacer desaparecer o quitar, los eurues
materiales o de cálcukr de ios cuales adolezca su actuación v por írltimo, dicha acuvidad cor¡ectjva proclrr?r LrrI

determinado objetivo, vale decir perfeccionat <; darle cx:rctrtuci al acto sobte el cual recae.";

Que, en vürud a la necesidad rectiFrcadorx tie la ar-rtoridacl administratir,a y en uso de su facultad de iclcr-rtitlcar

y corregir sus efrotes r¡ateriales o de cálculo incunidos a] emitir actos admioisttativos, corLesponde la crlneccitin de

los párrafos segr.rndo, tercero, cuarto, qurnto y sexto de la Resoluclón de Alcaldía N'345-201 6-NIDCC, ¡elativos a la

norma.tiva aplicable para la aprobación de la prestaciírn adicional del sewicio de superwisión de la obra "1\'Iejoramient<>

del Servicio Educativo en la I.E. N" 40035, \¡íctor Andrés Belaúnde del C.P. Víctor Andrés Belaírncle, Distritr¡ de

Cerro Col<¡rado";

Que, en médto a lo expuesto v a las: attil¡uciones que dispone 1a Ley N" 27972 Ley f)rghnica de

Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAI? la parte considerativa de Ia Resolución de Alcaldía N" 345-

20i6-MDCC, refe¡ido zi los párrafos segundo, telcerr), cuarto, qr"rinto y sexto, ¿l habetse incurddo en errorcs mated¿Jes

exrstentes en estos; los cuales deberán c|-redar rcdactaticts cie la siguientc mar-Icra:

"pue, e/ arÍhulo 10.1" d¿ /¿t Con.rtiltt¿irin Po/itim lel Pení rle 1993, la /e1, rlestle .v.t enhada en uigencia, .re ,l>/it.tt

¿l/a.rcon¡ecl¡encin¡f/n.rrel¿cionet¡t.rifacilttc'rjttl.idica.¡exj.¡tenta'l.1ltotient;taeritt
JilPlleJtl,r, en ntalcria penal cuantlo fauoren t/ reo.
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pue, por la teoría ¿e lo¡ heclto¡ c.tililplidr:, bajo la qae se rige nuettro u-rdenamientl, la k1 es obligatoria desdc v't

entrada en*uige'n'cia, e$o es, tlestle el día sigiente a nr publicáción roil ,tinio oftiall se aplica a las con¡ecuencias tle las

rc laio ue s 1 sita ado ne s ju rídica¡ e xi¡te n te s -

pue, de aufot rc rleErcn¿e el contrato ce/ebrado nn L,uubergll/ald1rL'aque Or!i7, a trauí¡ del onl se arfulim k
baena proZl prooro de Selección N" 001-201 5,CE NIDCC para la conlrüatidn del ¡eraicio de wperuisión de la obra

,MeJoíanienn del Seruicio Edumtiuo en la I.E. N" 400t5, Vítror Andrís Belaúnde tt¿t C.P. Víctor Andrí¡ Belaúnde'

distrito de Cerro Colorado", la mi¡na que stletó su aplicaltilitlatl a lo dispaetto en la l-'ryt N" 292t0, nodifcada por la I-e1

N" )0056,1 su regla.nenfo eillonAs t)igente, aprobado con Decreto Suprento I{" 005-2014-EF'

fior, ro"u, senil¿o, lapartíndio¡t¡o delarthala 9" tle laL.e1 N" 29230, nodficadoporelartícab li * n.ftt
N" i00i6: estublece qr, ,/ o*on 1 k mlidad de la¡ obras del proycto serán superttisados plr ,/nd entidad priuada

srpenisora, confrata¿a por elgobierío regional1fo gobnrno /ocal rerpectiuo, la contratación será efectuada confonne a lo

,i,nlrlrrirlo en el rc¿lanento pari la ¡e/ecrión de /a empresa ptiuada, en /o qwe lefwera aplicable;

ptrc, il reglanzenfo de /a predtarla ,orr)n, ,nrtiornrlo con Decreto Suprento N" 005-2014-EF, en el ttttnetal

32.1 rte ¡uirtính i)", precisa que la contratación de la Entidarl Piuada Superuitora estará a rargo de la Entidad Ptíb/i¿'a

regirá conforne a lot prondlnirntos e$ab/eritlos pat"a la ¡elertión de /a Entprua Priuada en el reglamenlo en ntettt"irín, en

{wrc

Io qne resalte aplicable;' p;, el Capítalo III del reglanzento ahttlido en el párrafo prendente, regala hs procetlinientos de la ¡elección de la

i*pnrn pTrnáo, ,r,prro oo mntienl dispo:ición alguna qie pueda nr de aplicación en relación a maJzres pruÍaciones

fecutadat por la entidad priuada ¡ttperüirlra;

err, no ob¡t)nu k ¡e¡)larto, la quinta rtisposu"iónfna/ del reg/arwnto nombrado con Deneto Supreno N" 005-

2014-¡11,, precepfu¡a que eil car¡ qne n0 y cuntrdPlnga a la nalurale3a, objeto l fnalidad de la I-21 No 292j0 1 su

Reglanento, u ipl;caráo :upleroriaiente e / De creto L,egislatluo N" / 0/ 71 su Reg/amuto,1 digosiciones sttstitutorias;

pue, Ia cláu.rafa dí¿ino tercera tlel cuntrdtr rusLyitr con el petirionante, dispone que solo en Io no preuisto en el

mtxtrato, ,7/n U1 N" 292i01 su Reglamento, en /as tJirectiuas qrrc enita en MEFIt.denás normafiua espedal r¡ne re'wlte

apltcable :erá¡ ,Ie aphcación topltnrii kt tlisposiciones pertinente.r del Decreto L'egi:latiuo N" 10171 su keglnmento, 1
diEoticiones sastitutonas,l tl¿tzás nonna¡ de dereclto piuado;

err, en mérito a lo expaesto, el nuneial 41 .1 rtel arthulo 41" del Decreto l-.egiilatiuo N" 1017, l¿v de

Contratacio-ne¡ del Estado, predsa que exrcpcionalmente 1 preuia su¡tentación por el área asuaria de la clnlrdtdci|tx, Lt

E,ntirlart ptterle onlenar1 pagar clirectanzenn la ejeu.rción de presÍaciones adicionale¡ en ca¡o de bienesl seruicios haúa por el

ueitrticixio por deoto ¡Zin¡-rle su monto, siempre qae sean indispensables para abanlar Iaf nalidad del col¿tratl;
'pae, 

el artí*lo 191" del re¿lamento aprobarb con Denzto Supremo N' 184-2008-EF, nodifcado por el artím/o

l'' de/ Dñen Supreno N" /J8-2ú2-EF, ie aplicación silpletnria, preuí qae caando en los casos di¡¡into¡ a los de

atlicionales de obra, se prnrlaycan uariacionet en e/ playo rle la oltra o uaiaiones en el ritmo de lrabajo de la obra, auÍoriiadas

por la Entirtatl, 1 sienpre qae inpliqaen malores prestaciones en la supertiión qze renlten indispensabks para.e/ aderuado
'nntrol 

rle la obia, el i¡u/Á, ,tt ia Entictart pnede autoiigry'at, b@o las nismas conditione¡ tl¿l contrato original1 hasta por

nn ntáxirto del quince por ciento (15%) tlel'monto cle/ conÍrato original de :uperuisión, conidtrando para el cáhttlo nd1: k:
prufaciones adiionalei preuianente autoiiadas por este nismo supile:ll, a¡í como aque/la qae se requiere aprobar. Cuando

tlichas prestacionx superro el quince por dnn (5%), se reqaiere aprobatión preuia alpago de Ia Contraloría Genera/ de Ia

fupt)btica, la qae tleierápronanciar¡e en unplaio no malor de qainn (15) día¡ hábile¡, el mi¡no que se nmpatará desde que

ta'Entirtart piennta la iourmentarión fiistentatria corresponrlienfe, tran¡¿vrrido e/ caal sin baber:e enitido pronundamienfo,

las prestaciines adicionales se coniderarán aprobada¡ sin perjairio del conlrol posterior. En lo¡ ca¡o¡ en qrte se Seneren

przstarionx adicionales en la ejecución d¿ la iltra,.re aplicarzí para la saperutúón lo dispwe:to en /os artíatk¡ /74"1 175",

qyin coretponda;'Qrr, 
a/ respecto, el artículo 174" del reglatnenfo nendonado, estattlJe en w primer párafo qile pard almttiar la

fnalitlad rlil contrato 1 nediante resolución preuia, e/ Tiular de la Entidad podrá disponer la ierución de prcstaciorcs
"adirionales 

hasta por el línite /e/ ueinfitinco por cunto (25%) del tnonto tl¿l contrato origina/, para lo cual deberá contar con la

a s ign ació n pre sapa e stal ne ce s aria. "
ARTíCULO SEGUNDO: RATIFICAR en k> demás que contiene la Resolucií>n de.\lcaldía N' 345-

cóhq uNíq u gss Y c Ú M PLA sE.
1

t

2016-MDCC.

ARTíCULO TERGERO: ENCARG,AR a Ia Gerencia de Obras PúbLicas e Infraestn¡ctura y a todas las

unidades orgárri"u. cornpetentes, tealicen ias acciones necesarias a frn de dar cumpümiento a la Presente Resolución y a

Secretaría General su notificación y archivo de acuerdo a ley

Ilanuel E. Vera Pared.es
ATCALDü
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